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Lee suacripciones se solicitarán de la Admimttració* 
m .Irbitriój ProviitciAiet (Diputación Provincial).

:_aB de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ínir giro postal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarán , 
es la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

-r:do* cuatro dios desde su publicación ■ sólo se ser- 
irín ai precio de venta, o sea * Ptas- *os 
tía corriente; 0'75 ptas., los de! afc anterior, y de
u-o. afine, una peaeta.

PRECIOS DE ' LOS - ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento qúe se inserte, 1’50 pesetas. Ai original 
acompañará un seTlo móvil de UNA peseta y otr» 

usas prorriuciales de 0’2s ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de número? extraor- 

.inarios y suplementos serán convencionales de acuer- 
•o con la entidad c." particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo a »o o cuando baya persona en la capital qut 
responda dt éste. ' v

Las ¡«setcienes se solicitarán del Excmo. Sr. Uober 
aádor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
-eifldo, las dé la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemnlat 
íel Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
,agc los demás que se pidan.

íamneco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
tos Centros oficiales.

El Bo l e t ín (¡f k ia l  s c halla de venta en la Impreut? 
■ Jeí Hoyar PiynutelH.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO: A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

f^.^diataménte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos-

■«mi-te dondf permanecerá hasta el recibo del siguiente
I »s señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responoa.uli- 

-sd de conservar los números de este Bo l e t ín ,, coleccionados ordenada, 
inerte para su encuadernación, que deberá veriacarse al final de ca. > 
femestit. ,

Las leves obligan en ..a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días Oe 
,u prcmulgációu, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Cód.gc CivU).

Las ■ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qué se publican oficialmente en ella, y desde cuatro «.im  

'después para los pueblos de la mi rúa provincia. (Ley de 3 de noviemb.t 
de ^7 Y . '

g o b ie r n o  
DE LA ÑACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Señalando el recargo gue debe cobrarse por las 
Aduanas en las liguidaciones de los derechos 
de Arancel durante el mes de septiembre de

1946. . .
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el Decreto de este Departa 
mentó ministerial, fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el Boletín Oficial del Es
tado de 27 del mismo mes,

Fst M nis crio fa acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de septiembre, 
y cuyo pago haya de realizarse en bi
lletes del Banco de España, en vez de ha
cerlo en moneda oro, el recargo que por 
el expresado concepto aplicarán las 
Aduanas será de 257 enteros y 70 cen
tésimas por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madríd, 29 de agosto de 1946.—P. D., 

Fernando Camacho. " 
limo. Sr. Director gener.?l de Aduanas.

(Del «B. O. del E.» núm. 243, 
de fecha 31 8-46).

Ministerio de Obras Publicas \

ORDEN ,1*

Rectijkando el índice de mano de obra corres
pondiente a 1os meses de abril y mayo y deler- 
minando los de junio y julio,.para la revisión

' de precios unitarios 
limos. Sves.: Con posterioridad a la 

fecha de aprobación del Cuadro de Indi
ces para la revisión de precios unitarios, 
la Dirección General de Frabajo, por 
Ordenes de 27 y 28 de junio próximo 
pasado, rectificó errores observados en la 
inserción de la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, y aclaró 
dudas surgidas en determinados extre
mos de dicha Reglamentación. Por otra 
parte, el Ministerio de Trabajo, con 
fecha 6 de julio, dictó las medidas perti
nentes para pago de devengos a los re- 
presaliados. Todas estas disposiciones 
tienen carácter retroactivo a partir de 1.° 
de abril, lo que obliga a rectificar el índi
ce de mano de obra determinado para 
los meses de abril y mayo.

Asimismo, por Orden de la Secretaría 
General y Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio de 25'de mayo han 
sido aprobadas nuevas tarifas de explosi
vos, con vigencia desde l.° de junio, 
y por Decreto de 31 de mayo y Decre
to-Ley de la misma fecha han sido modi
ficadas las tarifas ferroviarias a partir de 
15 de junio.

En atención a lo que antecede, y en 
virtud de lo establecido por el art. 2.° 
del Decreto de 21 de junio de 1946, este 
Ministerio ha resuelto:

1,° Parí los meses de abril y mayo 
del año en curso se adoptará el índice de . 
mano de obra 222'*.605 por 100 .y la 
nota (1) del cuadro de índices aprobado 
por Decreto de 21 de junio quedará re
dactada en la siguiente forma:

«Nota (I).-Para labores subterráneas 
(aparcado c) del artículo 69 de la Regla
mentación de 3 de abril de 1946) en tú
neles de más de 10 metros de longitud 
o iniciados en pozo, se afectará el íhdice / - 
de mano de'obra del coeficiente en 

que a es la superficie correspondiente a 
galería de avance y ensanches en la sec
ción total de área S. ,

Para labores de cámaras de presión 
(apartado f) de dicha Reglamentación) 
se tomará el índice de revisión 296.806.

En los trabajos exceptuados de la Re
glamentación de 3 de abril por el aparta
do undécimo de la Orden de la Direc
ción General del Trabajo de 28 de junio 
de 1946 (Boletín Oficial del Estado de 5 de 
julio), se propondrán, por los Servicios 
encargados de las obras, los índices de 
revisión de mano de obra que en cada 
caso procedan».

2 .° Para el mes de junio próximo pa- 
sa^o permanecen invariables los índices 
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aprobados para el anterior mes de mayo 
por Decreto de 21 de junio, con las rec
tificaciones respecto del índice ■ de mano 
de obra que se refiere el apartado ante
rior, a excepción del índice de «Explosi
vos», para el que se adoptará el valor 
266.072. . ' /

3 .° Para el mes de julio permanecen 
invariables los índices que se aprueban 
para el anterior mes de junio, a excep
ción del índice de Transportes por ferro
carril, para el que se adoptará el valor 
173.615.

Lo que participo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1946.

i os. Sres. Subsecretario y Directores 
_ enerales de este Ministerio.

(Del «B. O. del E». núm. 243, 
de 31-9-46)

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.596

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

En el mes de enero ú'timo fueron 
nombrad! s por este Gobierno Civil los 
Consejos Municipales de Sanidad, al
gunos de los cuales enviaron ya a este 
provincial su acta de constitución. No 
obstante, son númerosos los Ayunta
mientos que han dejado de cumplimen
tar este trámite, por lo cual requiero de 
los s í ñores Alcaldes de los Ayunta
mientos que se encuentren en este caso, 
citen a reunión a los miembros que 
lo form n, dándí me cuenta de ha
berlo efectuado y remitiéndome acta de 
su constitución. -

Zaragoza, 2 de septiembre de 1946.
Hl G»b*r<tader civil interwa

José M.a García Belenguer

Servicio Provincial 
de Ganadería

Núm. 3.553
. Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
el término niunicipai de Cinco O ivas, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
aitículO 12 del vigente Reg amento de 
Epizootias de 26. de sepiiembre de 
1933 (Gaceta deí 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuéptran 
en el casco de la población, señalándo
se como zona, sospechosa t do el tér
mino municipal, y como zona infecta 
el casco de la población.

Las medidas sanitarias que han sido 
señaladas son las comprendidas en los 
artículos 202 al 207 del mencionado 
Reglamento, y las que deben ponerse 

en práctica las indicadas en los referi
dos artículos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1946.
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alogría
* * *

Núm. 3.554
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
el término municipal de Alborge, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de octubre)," se declara 
oficiaimente|dicha|enft rmedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, señalándo
se como zona sospechosa todo el tér
mino municipal, y como zona infecta 
el casco de la población.

Las medidas sanitarias que han sido 
señaladas son las que indican los ar
tículos 202 al 207 del Reglamento expre
sado, y las que deben ponerse en prác
tica las comprendidas en los referidos 
artículos.

Zaragoza, 16 de. agosto de 1946.
Eí Gobernador cídíI, 

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 3.355
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existíate en el 
término municipal de Sástag ), en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epiz< otias 
de 26 septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, señalándo
se como zona sospechosa todo el térmi
no municipal, y como zona infecta el 
casco de la población.
' Las medidas sanitarias que han sido 
señaladas son-las que indican los ar
tículos 202 al 207 del Reglamento ex- 
pTesado, y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los refe
ridos artículos.

Zaragoza, 16 de agosto de 1946.
El Gobernador chñl.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3 556
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina en el ganado existente 
en el término municipal de,Maiía de 
Huerva, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta de 3 octubre), 
se declara (ficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuetran 
en el Mo'ino de la localidad,señalándose 
como zona sospechosa todo el término 
municipal, y-como zona infecta el cita
do Molino y casco de la población.

Las medidas sanitarias que han sido 
señaladas son las que se indican en los 
artículos 267 y siguientes de dicho 
Reglamento, y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los men
cionados artículos.

Zaragoza, 16 de agqsto de 1946.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría
• * * •

Núm.‘3.557
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa en el ganado existente 
en Nigüella, en cumplimiento de lo pre
venido erí el articulo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Las medidas sanitarias que han .sido 
adoptadas -son las que señalan los ar
tículos 10 y 224 del citado Reglamento, 
más lasque se ordenan en circular nú
mero 3.089 inserta en el ->t s t ín Of i
c ia l  de la provincia del día 28 de julio 
de 1943.

A los efectos de traslado de anima
les, se considera como zona infecta 
todo el término municipa1, y como 
zona sospechosa todos los términos mu 
ñicipales que limitan con el declarado 
infecto.

Zaragoza, 28 de agosto de 1946.
El Gobernador civil inferino

José M.a García Belenguer

Núm. 3.559
Habiéndose presentado la epizootia de 

viruela ovina en el ganado existente en 
el término municipal de Luna, en cum
plimiento de lo prevenido en el"art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada «El Casca
jal», señalándose como zona sospecho
sa una faja de terreno de 430 metros de 
anchura alrededor de la zona infecta, 
como zona infecta la citada partida, y 
zona de inmunización otra faja de terre
no de igual anchura que la anterior al
rededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las señaladas en los ar
tículos 10, 234, 235 y 237 del mencio
nado Reglamento, y las que deben po-, 
nerse en práctica las comprendidas en 
los citados artículos.

Zaragoza, 17 de agosto de 1946. ■
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 3.558
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en el 
término municipal de Aifajarín, encum- 
p imiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del
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3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas dentro.del casco de 
la población, y señalándose como zona 
infecta las citadas porquerizas, y como 
zona sospechosa el casco de la po
blación.

Las medidas que han sido adoptados 
son las que señalan lósarls. 10 y 202 
al 207 del mencionado Reglamento, y 
las que deben ponerse en práctica las 
comprendidas en los citados artículos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1946. '
El Gobernador cwil interino.

José M a García Belenguer

QUINTA

Núm. 3.429

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la. Comisión Municipal Per
manente durante el segundo tri
mestre de 1946:.

(Continuación: Véase B O. núm. 199)

■—Dar la conformidad al presu
puesto complementario : de las 
obras que se están realizando pa
ra habilitación de com-edor de ni
ñas en la Casa Amparó, cuyo im
porte asciende a d9.63r()6 ('pc->( 
setas.

— Formalizar la cantidad de 
217’75 pesetas extraída de la Ca
ja. municipal para satisfacer al 
señor Registrador de la Propie
dad los honorarios, timbres, pó
lizas y sellos correspondientes de 
certificaciones de dominio de te
rreno de vía pública. ’

—Enajenar por colindancda a 
D.* Pilar Repullés, 225’47 metros 
cuadrados de terreno a los que 
resulten del replanteo, proceden
tes de la. antigua plaza de Tejedo
res y al precio de 600 pesetas 
unidad métrica, en las condicio
nes que sé-indican. ,

—Adquirir los quince volúmenes 
que contienen copias del proyec
to de nueva Casa Consistorial. .

—Desestimar petición de don 
Fernando García ‘Gómez de 'qué 
se 1-e permita instalar un kiosco 
para venta de cerveza y merien- 
.das en el jardín situado entre el 
Paseo de Ruiseñores.y los jardi
nes del Parque de Pignatelli.

—Celebrar -el día 27 del actual 
segunda subasta para -enajena
ción del pelo de cerda existente 
en el Matadero municipal. .

í ¡—Introducir las im-odificacio- 
nes que se indican en el pliego 
de condiciones aprobado por esta 
Corporación, para adjudicar me
diante subasta restringida entre 
funcionarios municipales de plan
tilla en servicio activo, ' las • casas 
números 31, 32, 33 y 36 de la man
zana 83 de la Ciudad Jardín.

—Aprobar la propuesta de la Co
misión de Propiedades de que se 
nombre un .Administrador de las 
viviendas protegidas de la manza
na 14 de la zona de Ensanche de 
Miralbueno, *a un funcionario de la ' 
plantilla administrativa.

—Dar la conformidad a la rela
ción de facturas de la Sección de 
Propiedades, por un importe de' pe
setas ^.641’60.

^Contestar al Sindicato de Ga
nadería, respecto a su petición de 
que se establezca en el Matadero 
de Zaragoza un Fiel de pesos que 
represente a dicho Sindicato, por 
considerar sistema más recto el que 
abastecedores y comerciantes acep
ten el “peso oficial” que declaran 
los funcionarios municipales pesa
dores.

—Desestimar la petición de don 
Eustaquio Frutos Parrondo de que 
sle le otorgue el aprovechamiento" 
de las reses equinas que se decla
ran inaptas para, el ccnsumo pú
blico. s.

Sesión ortl^iKArila de fio de mayó
Lectura y aprobación del acta de 

la anterior.
.Se acordó: . ' , .
Quedar enterada de los nombra

mientos extendidos • por la Alcal
día con carácter interino: de Guar
dia municipal de 2.a, a favor de 
Emilio Estaún Orduña; de. Maestra 
municipal, a doña Rosario Monzón 
Aloras; de Vigilante del Mercado 
de la plaza de Lanuza, a Cristóbal 
Villalba Pardo-; y de Ayudante de 
3.a afecto a la Dirección de Inge
niería a D. Julio Ezquerra Ez- 
querra.

—Aprobar la propuesta del.Tri
bunal de oposiciones a becas para 

• estudios universitarios, concedién- 
dolás a D. Victoriano Calcedo Or- 
dóñez, para la Facultad de Veteri
naria: a I). Antonio Gil de Gómez 
Adán, para la de Ciencias Quími
cas, y a D. Antonio Mainar García, 
para la de Medicina y Cirugía; y 
la propuesta del Tribunal de opo
siciones a becas para estudios de 
Bachillerato, acordamdo declarar 

desierta la beca para alumnos de 
segundo curso. y agregarla a la de 
primero, y designar a D. Santiago 
Gregorio Villacampa y D.a Eloísa 
Jaso Jaso, y abonar las dietas re
glamentarias a los miembros de 
ambos Tribunales.

—Aprobar el escrito de la Se
cretaría General, presentando el 
extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Comisión Permanente durante el । 
primer trimestre del corriente año.

—Dar la conformidad a la rela
ción de facturas presentada por la 
Comisión de Compras por un im
porte de 7.891’34 pesetas.

—Conceder permisos para divér- 
.sas obras en: Paseo de Ruiseñores, 
núm..3; Avenida del Ferrocarril 
(angular a calle de Fayanás); Es- 
poz y Mina, 9; San Blas, 2 y 4; 
Don Jaime I, 2 y 4; Cervantes, 10; 
Predicadores, 39; Hernán Cortés, 
núm. 20; Avenida América, 17; 
General Franco, 41, y General 
Franco, 4q .

—Autorizar para construir edifi
cio; a D. Andrés Hijazo Ferrer, de 
seis plantas, en Don Juan de Ara
gón, 14 antiguó; a D. Agustín Llo
verías Cabello, en La Coruña, 3; 
a D. Antonio Dabad Oros, siete 
parcelas de una planta .en calles 
B, C y E de la parcelación de Mon- 
zalbarba; a D. Jesús Aísa, de cinco 
plantas en calle de Santiago La- 
puente, 10; parcelación Gavín, par
cela 7; a D. Pablo Solán Millán, 
en diseminado de Peñaflor, y a 
D. Miguel Pellicenas, cubierto en 
Barrio de Santa Isabel.

Conceder permiso: a D. Eusebio 
Nicolás Puyóles y D. Pedro Domin
go, para aumento de obra de casa 
en construcción en plaza del Por
tillo; a D. Salvador Martínez Blas
co, reforma, y ampliación en Torre, 
núm. 5; a D. Gregorio Pitarque, lo 
mismo en calle del Trovador, 25: 
a D. Celestino Martínez Escobedo, 
elevación de planta en Pignatelli, 
núm. 86; a D. Pedro Martínez 
Aparicio, para reforma dex distri
bución en piso l.° centro de la casa 
Inúmero 137 del Coso, y a D. Mi
guel Serrano, ampliación de edifi
cio en Orense, 18.

—Autorizar a D. Emilio Bas Su
so para convertir en tienda parte 
de la planta entresuelo en su lado 
derecho de . la" casa número 12 del 
Paseo General Mola, según proyec
to presentado y con las salvedades 
que se indican en el dictamen.
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—Acceder a la petición del señor 
Cura párroco ■ de San Valero, ma- 
/niíestándole que con cargo a la 
•cointrata recientemenle adjudicada 
de pavimentación, y una vez ulti
mado el plan conjunto de esta cla
se de obra, se tendrán en cuenta 
las pavimentaciones de las calles 
de Uncela y Graus, y que por la 
Dilección de Ingeniería se dispon
drá lo pertinente a fin de llevar a 
cabo la construcción de dos sopor
tes artísticos para instalación de 
alumbrado en la fachada del nue
vo Templo Parroquial de San Va
lero. . _

•—Aprobar acta de replanteo de 
las obras-de fábrica de la cámara 
de filtros rápidos en los Depósitos 
de Casablanca.. ,
. —-Informar a D. Francisco Las- 

obras Ruiz, respecto a su petición 
de que se requiera a la propiedad 
de la casa San Vicente de Paúl, 10, 
para el derribo de obra existente 
en un patio dé luces mancomuna
do y otras obras, que se .considera 
la cuestión planteada como de ca
rácter civil, que puede ventilar ante 
los Tribunales competentes.

—Aprobar las condiciones for
muladas por Ja Dirección dé Ar
quitectura municipal a fin de con
tratar las" obras de derribo de las" 
casas .números 34 y . 36 del Coso, 
mediante concurso abreviado.'

—Dar la conformidad a los re
cibos suplidos por el señor Inge
niero municipal de Caminos, co
rrespondientes a trabajos realiza
dos para, el levantamiento del pla
no taquimétrico del Barrio de Ca
setas.

—Aprobar relación de facturas 
de la Secpión de Fomento, que as
ciende a 31.947’11 pesetas.

—Desestimar petición de D. Je
rónimo Mata Felíus de que se deje 
sin efecto el cobro del arbitrio de 
miradores, respecto a los existentes 
en las fincas urbanas de la calle 
de Zumalacárregui.

—Denegar propuesta de la Cá
mara Oficial del Comercio y de la 
Industria de Zaragoza, de que sólo 
se tengan en cuenta, las existencias 
de bebidas espirituosas y alcoholes 
introducidas en la ciudad a partir 
de 1." de enero de 1946, para proce
der a la liquidación que correspon
da como diferencia entre el impor
te. del fipo de gravamen que regía 
anteriormente y el actual.

—Acceder al abono de los 160.

cupones, vencimientos de l.° de ju
lio de 1936 a l.° de abril de 1940, 
que interesa el Bancot Español de 
Crédito, correspond¡ientes a las 
obligaciones d e 1 _ Ayunlamiqnto, 
emisión 1905, 5 por 100, núme
ro 9.380-84, 9.387-89 y 9.391-92.

—Desestimar reclamación d e 
D. Juan Manuel Felices so,bre los 
recibos que se le han pasado al co
bro por los miradores de la casa 
de su propiedad, situada en Cer
vantes, 18 duplicado, por haberla 
presentado fuera de plazo.

—Denegar petición de D. Valen
tín Cabrero Duaso de que se le fije 
la cuota a satisfacer en régimen de 
concierto por el impuesto de con
sumo de lujo, epígrafe 18, por no 
hallarse conforme con la cifra que 
le ha señalado el Gremio fiscal de 
Cafés, Bares-, etc., por las razones 
que se indican. •

—Desestimar ! reclamación dle 
doña María. Lamana Sauz, contra 
el impuesto de miradores por uno 
de la casa de su propiedad en calle 
de la Regla, 1, por ser presentada 
fuera de plazo.

Aprobar los suplementos de cré
dito al presupuesto ordinario de 
1946 que se detallan: -

Al capítulo X, artículo i.0: Para 
entretenimiento y mobiliario esco
lar, 50.000 pesetas.

Al capítulo X, artículo 3.°: Can
tinas escolares, 100.000 pesetas.

Al capítulo X, artículo 3.°: Colo
nias escolares, 50..000 pesetas.

Al capítulo XVIII, artículo d.°: 
Imprevistos, 25.000 pesetas, 
y realizar una habilitación de cré
dito do 75.000 pías, al capítulo XI, 
artículo 1.a, para mejoras y mobi
liario de la Casa Consistorial, con 
cargo al sobrante de la liquidación 
del ejercicio de 1945. s.

—Rectificar las fichas adminis
trativas correspondientes a la casa 
núm. 22 de la calle de Toledo, en 
la forma que se indica.

—Llevar a efecto un suplemento 
de crédito importante 202.691’59 pe
setas a la partida “Abastecimiento 
de agua del presupuesto extraor
dinario formado para las obras de 
prolongación de' la Gran Vía, con 
cargo a la consignación que en el 
mismo presupuesto figura para, 
“construcción de una galería de 
conducción”.

• Aprobar el proyecto de pre- 
supues.to extraordinario formado! 
con parte del superávit de 1945 por 
un importe de 2.649.026’30 pesetas.

—Desestimar la petición de don 
Luis Naya Casademont, Practi
cante interino de la Casa de Soco
rro, de que se le dispense de la 
edad para asistir a las oposiciones 
recientemente. convocadas para 
tres plazas de Practicantes.

—Encargar al Tribunal - desig
nado para cubrir las vacantes de 
Guardias municipales de 2,a y mo
toristas para juzgar lo.s' ejercicios 
de oposición para . proveer entre 
Guardias municipales la vacante 
existente de Delegado del Cuerpo 
de la Guardia Municipal.

—Desestimar petición de doña 
Anunciación García Caspe, viuda 
del que fué Matarife de 1.* Grego
rio López Peña, de que al sueldo 
que se tomó como base para la 
concesión de su pensión, se acu
mulen los quinquenios que corres
pondían a su esposo por los años 
de servicio prestados, ya que se 
aplicó el Reglamento.

Denegar solicitud de prórroga 
de un mes en la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando Ri
cardo Romualdo Rey, por las razo- 
'nes que se indican.

—Conceder licencia ilimitada 
con carácter de excedencia volun
taria al Guardia municipal Jacinto 

. Auré Tapia.
—Otorgar a la Obra de Ayuda al 

Estudiante Necesitado, una sub
vención de 2.000 pesetas.

Concurrir a la Exposición que 
proyecta celebrarse en Madrid el 

. próximo día 18 de julio, como ex
ponente de la labor constructiva 
realizada-durante el decenio del 
Gobierno que preside nuestro Cau
dillo, aportando las maquetas cor
póreas, planos, fotografías, etcé
tera que faciliten las oficinas téc
nicas municipales.

—Dedicar al laureado pintor don 
Ignacio Zuloaga la glorieta exis
tente en el Parque de Primo de Ri
vera, frente a. las actuales donde se 
hallan Jos monumentos a D. Ense
bio Blasco y D. Luis López Allué.

—Manifestar a [) Manuel Más 
Isarre, respecto a su petición de 
que se le exima del límite de edad 
señalado en la convocatoria anun- 
< iada para la provisión de las va
cantes existentes de Practicantes de 
Guardia en la Casa de Socorro, 
que puede presentar la instancia 
y documentación exigida en la 
convocatoria y el Tribunal resol
verá su admisión.

—Reconocerla efectos de li
quidación de quinquenios, los ser-
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vicios prestados a la Diputación 
Provincial de Huesca por el Ar
quitecto municipal D. José Bel- 
trán.

—Conceder un mies de licen
cia, -sin sueldo, para asuntos pro
pios, al Guardia municipal de 2.a 
Gervasio Gállego Lacal.

—Desestimar petición de abras 
que interesa la Maestra de la es
cuela de Gimeno Rodrigo.

V—Adquirir dos de las acuare
las expuestas en el Salón de Acua
relistas aragoneses.

—Satisfacer al Ayuntanuedlo 
de Angüés la cuota mensual de 
ocho céntimos para abono de la 
pensión a la viuda del que fué 
Inspector de carnes del barrio de 
Peñaflor D. Fernando balita Hi
dalgo.

—Quedar enterada de la Ord( n 
del Ministerio de Educación Na
cional, creando una escuela ma
ternal en el Grupo escalar de Gas
cón y María.

—Anunciar oposición para con
ceder a alumnos oficiales una 
beca para alumnos de la Facultad 
de Derecho y otra para los de Fi
losofía y Letras, que han quedado 
desiertas por falta de solicitudes.

‘—Adju,d;car a D. Luis Rover 
Amador y a D. Francisco Bel Irán 
Ascoz, alumnos matrictdados ofi
cialmente en la FuciltiJ de Ve
terinaria para el 4.° ceso Lis des 
bocas anunciadas por -esto Ayun
tamiento.

—Abonar a los beneficiarius d? 
las becas municipales anunciadas, 
el importe de las mism ts a partir 
de l.° del ¿mo actual.

—Aproba'- relacimi de facturas 
de ' la Sección de Gobernación, 
efiyo importe asciende, a pes- t i? 
4.436,65.

—Ceder en propiedad a D. Ja
sé Lorente Laventana, D. Eugenio 
Siguán Gra, D. Enrique Trasoba- 
res Aparicio, D.a Asunción Abad 
Blesa, D.a Mercedes Muñoz Fe- 
rraz y D.a Posa Soler CarOascón, 
los nichos que se indican del Ce
menterio Católico de Torrero.

—Adjudicar a D. Jacinto Ar- 
bués Abadía el terreno señalado 
con el núm. 47 para construir so
bre el mismo media capilla en el 
Cementerio do Torrero.

—Autorizar a don Angel Aísa y 
hermano para desmontar y poner 
a la línea una cubierta existente 
delante de la capilla núm. 31 del 
Cementerio de Torrero.

—Anunciar la caluciad del al
quiler de las sepulturas que fueron 

ocupadas o adquiridas en los me
ses de julio, agosto y septiembre 
de 1941, asi como las de años an
teriores que corresponda renovar 
cu el citado trimestre.

—Desestimar petición dé D. Sil
vestre Genzor de que se le cst'i- 
blezca un concierto para, el pago 
d'el arbitrio correspondiente por 
la venta de hortaliza.

—Denegar la solicitud de d- n 
Francisco Mercadal Domingo de 
que se le autorice para traspasar 
la garita núm. 14 de la plaza de 
Lanuza. ■

—Autorizar a los “Tranvías de 
Zaragoza”, S. A., para colocar un 
gancho en la fachada del Matade
ro municipal.

—Aprobar la segunda certifi
cación de las obras de construc
ción de la nueva Casa Consisto
rial adjudicada a D. Joaquín He
rrero, que asciende a pesetas 
30.507,20.

- —Llevar a cabo diversas obras 
de reparación en las' casas de la 
Ciudad Jardín, manzana 32, nú
meros 31, 32, 33 y 36.

1—Desestimar la 'autorización 
que solicita D'.a Concepción León 
Osés, viuda de Pascual, para cb- 
locar en la terraza de su estable
cimiento café Gambrinus. un 
puesto para la venta de helados 
con mostrador. .

—Celebrar subasta para el arrien
do por cinco años de Las Pal
meras, coa arreglo al pliego de 
condiciones que rigió la subasta 
anterior, con fas modificaciones 
que sé indican.

—Desestimar la petición d'e don 
Julián Palacios Domingo, de que 
no se le cobre la mensualidad co
rrespondiente al mes de mayo ac
tual por el piso que le fué adjudi
cado de la manzana 14 de la zona 
de Miralbueho.

-—Recibir defiinjitivamente las 
ebras de corstrucción del colector 
de la margen derecha d'el río Huer- 
va, perfiles del 1 al 28 de la Zona 
de "Miralbueno, ejecutadas por la 
S. A. Obras y Construcciones 
Daman. (

—Recibir provisionalmente las 
obras de abastecimiento de agua 
de las' manzanas 14 y 43 de la zona 
de Ensanche de Miralbueno, reali
zadas por el contratista D. Gabino 
Velilla.

—Aprobar primera verifica
ción de obra realizada del proyecto 
de alcantarillado de la calle de Pe
dro Cerbuna, que asciende a pes-e- 
tas 43.337’64 y de la que es adju- 

dicataria Obi‘as y Construcciones 
Daman, S. A.

—Acceder a la solicitud de la 
Sociedad Inmobiliaria, S. A., Ave
nida de Calvo Sotelo, 11, autori
zándole para que los escorrede
ros, que atraviesan el solar de su 
propiedad, puedan verter a los al
cantarillados d'e las calles de Zu- 
malacárregri y Lagasca, en las 
condiciones que se indican.

—Darse por enterada de la re
solución dictada por el Decreto de 
29 de marzo pasado del Ministerio 
de Trabajo sobre concesión de los 
beneficios de la Ley de 7 de octu
bre de 1939 a-la expropiación de 
los terrenos afectados por el pro
yecto del Excmo. ayuntamiento 
para la construcción de 128 vivien
das protegidas en -el Barrio de Ve- 
necia, aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda en 30 de 
mayo de 1945; promover, el ex
pediente de expropiación de una 
finca propiedad de D. Martín Bel 
Serrano y de sus hermanas de do
ble vínculo D.a María del Pilar.y 
D.a Manuela, y autorizar a] señor 
Alcalde con toda, amplitud para 
la ocupación de terreno y demás 
trámites necesarios.

'—Quedar enterada de la carta 
de 1). Emito Laguna Azorín -en la 
que expresa 'su "gratitud por 'el 
acuerdo municipal de hacer constar 
en acta su, satisfacción por haber 
sido elegida dicho señor Procura
dor -en Cortes en representación 
de los Colegios de Abogados es
pañoles. ' 1

(Co)itmuíirá\

. Núm. 3.594

' Jefatura • 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Nota-anuncio
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 

S. A., ha presentado un proyecto para 
instalar una línea eléctrica de alta ten
sión para suministro de las Torres de 
Marbella, en término municipal d*1 Ca- 
latayud, derivada de la ya existente 
«Huérmeda-Villalba de Perejil».

La línea que se proyecta trifásica a 
12.600 voltios, tiene una longitud de 
1.200 metros en una sola alineación rec
ta. En su recorrido cruza varios caminos 
carreteros y terrenos de dominio parti
cular. •

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, puedan presen
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tar reclamaciones los que lo estimen 
conveniente, quedando el proyecto a dis
posición del público durante el citado 
plazo en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas (Sección de Fomento) 
Santa Cruz, 19.
Relación de propietarios del término municipal 

de Calatayud
Comunal
Camino de Las Planas
Cirilo García Blasco
Simona Maestro
Pascual Heredero
Jerónimo Urgel Condón
Rafael Gil García • •
Jerónimo Urgel Condón /
Félix Catalán
Carmen Gil Martínez
Acequia de Marbella
Dámaso Gil ' ■
Pedro Martínez Lagresa 
Camino de Anchus 
Jerónimo Urgel Condón 
Mariano Pascual
Zaragoza, 2 de septiembre de 1946.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.598

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragdza

Vacunación antitífica

Sres. Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria ij señores Al
caldes, de la capital y provincias:
La Dirección General de Sani

dad, en orden telegráfica, me dice 
lo que sigue:

“Sírvase V. S. disponer u.rgen- 
lemente campaña vacunación pre
ventiva 'contra 'fiebre /tifoidea Iy 
vi-ruel^,- dándome ¡buenta , dispo- 
sicion-es que adopte”^

Lo que traslado a Vd. para su 
más exacto cumplimiento, em
prendiendo 'seguidamente . una 
campaña de vacunación tifoparatí- 
fiica, si ya no lo hubiera hecho por 
anterior motivo epidémico, que ex
tenderá a todo el vecindario de esá 
localidad, sin más excepciones que 
las que bajo su más estricta res
ponsabilidad directa conceda, en 
aquellos estados y enfermos que 
su buen juicio le aconseje.

Sírvase interesar sucesivamen
te de este Centro la cantidad de 
-emulsión necesaria, para dar cum
plimiento a cuanto se ordena. So
licitará de la Autoridad municipal 
el apoyo necesario en los casos de 
resistencia a ser vacunado, recu
rriendo a la mía cuando no consi
guiera la obligada cooperación.

A los produdtores del campo

debe inocularlos al ■anochecer, 
dándoles al mismo tietmpo un 
comprimido de ácido acetilsalicí- 
lico (que le facilitaré gratuitamen
te) para evitar la reacción general 
qu-e pudiera hacerles ofrecer resis
tencia a esta medida profiláctica.

De la marcha y resultado de es
ta campaña se servirá Vd. tenerme 
al corriente principalmente cuan
do la limitación de los recursos 
propios le obliguen á hacerme in
tervenir.

taragoza, 20 de agosto de 1946. 
El Jefe provincial, Antonio Mallou.

Núm.. 3.598
Vacunación antivariólica .

Sres-, Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria y señores Al
caldes, de la capital y provincias:
La Excma. Dirección General de 

Sanidad me ordena lo que a conti
nuación se copia:

“Con motivo de la epidemia de 
viruela que hubo en- los años 
1938-1939, se hizo en España 
una intensa campaña de vacu
nación antivariólica que logró do
minar 1 a situación. Las cir
cunstancias en que se desarrolló 
la epidemia citada, hicieron pen
sar que se habían combinado dos 
factores; por una parte, una falla 
de inmunidad en la población, por
que las vacunaciones y revacuna
ciones en la población no. se ve
nían haciendo de una manera sis
temática, y por otra parte la des
nutrición y miseria de gran parte 
de la población. Es sabido que los 
efectos inmunitarios de la vacuna
ción antivariólica tiene una dura
ción m-edia aproximada de siete 
años, y como en la actualidad 
vence la fecha de siete en que 
se hizo aquella intensa cam
paña de vacunación, es de re
celar que vuelva a estar la pobla
ción española de pérdida de inmu
nidad, y como por otra parte se da 
también la circunstancia de que en 
muchas zonas españolas existe un 
estado de desnutrición'en sus ha
bitantes y esporádicamente se da 
algún, caso de viruela, esta. Direc-

ción General estima de "imprescin
dible necesidad prevenir una posi
ble explosión epidémica, por lo 
cual ruego a V. S. imponga en la 
provincia de su jurisdicción una 
intensa campaña antivariólica. Da
das las circunstancias estacionales 
que determinan una pérdida de vi
rulencia en la vacuna, esta Direc
ción renovará las veces que sean 
precisas los pedidos que a este 
efecto formule V. S.

Espero del celo de V. 8. un exac
to cumplimiento a esta Orden”.

Lo que traslado a Vdes.-para su 
más exacto cumplimiento, recor
dando mi circular número 9 de 10 
de mayo de 1944 al objeto de que 
proceda según las normas que en 
la misma la regulan. Dándome cuen
ta de su cumplimiento y de las 
transgresiones que tuvieren lugar 
para proceder inmediatamente y 
sin excepción alguna sancionarles, 
sin perjuicio de comunicar a la Su-, 
perioridád el nombre y cargo de 
los señores Médicos que no cum
plieren cuanto-sobre el particular 
se dispone. . . . _ , .

Zaragoza, 20 de agosto de 1946. 
El Jefe provincial Antonio Mallou.

Núm. 3.593

5.° Depósito de Sementales

Adquirido por el Estado un lote de 
yeguas argentinas para adjudicación,, 
previo sorteo, entre los ganaderos-agri
cultores de tas provincias de Aragón, 
Navarra y Logroño, queda abierta la 
admisión de solicitudes hasta las doce 
horas de la noche del día 12 del ac
tual.

Documentos.-Wanda dirigida al 
señor Teniente Coronel jefe del 5.° De
pósito de Sementales (Asalto, 9, Zara
goza), certificado expedido por el Secre
tario de la Junta Local de Fomento 
Pecuario de la localidad donde esté 
afincado el peticionario.

Los modelos de instancias y certifi
cados: En el 5.° Depósito de Semen
tales de Zarag(,za, pueblbs cabeza de 
partido y pueblos donde se establecen 
Paradas del Estado.

Las instancias y certificados vendrán 
reintegrados debidamente.

No podrán solicitar los favorecidos 
con yeguas en anteriores sorteos.

El sorteo de las instancias aprobadas 

-------- -—-
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será público y se verificará el próximo 
día 16, a'las once horas de la mañana, 
en los locales de este Depósito (calle 
Asalto, núm. 9).

Zaragoza, 2 de septiembre de 1946. 
El Comandante Mayor.

Núm. 3.595
Jefatura 

de Obras Públicas 
. de la Provincia 

de Zaragoza

CARRETERAS.— Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Mon- 

,terde la relación de propietarios a quie
nes se les han de ocupar fincas en aquel 
término municipal con motivo de la 
construcción del camino local de Muné- 
brega a Cimballa (Sección de Muévalos 
a Ja de Morata de Jiloca a Calamocha), 
trozo l.°, esta Jefatura ha dispuesto que 
se publique a continuación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, 
como dispone el art. 17 de la Ley de 
10 enero de 1879 y 24 del Reglamento 
de 13 de junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corporaciones 
interesadas, en el plazo de dieciséis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Monterde, en contra 
de la necesidad de la ocupación que se 
intenta y en modo alguno contra la uti
lidad de la obra.

Zaragoza, 31 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* ‘* *
' Expediente de expropiación en el término 
x municipal de Monterde 
Xeldción de propietcirios residentes en Stíonter- 

de a Quienes se les ocupan fincas con motivo 
del expediente de expropiación arriba citado. 

' 1. Joaquín Gimeno Pérez, viña.
2. Fabián Solanas Lorente, id.
3. Jacoba Morata Sanz, cereales. 

- 4. Antonia Navarro Sánchez, barbecho.
5. Pablo Navarro Sánchez, id.
6. Julio Sanz Sicilia, secano viña.
7. Francisco Revuelto Aragón, bar

becho.
8. Buenaventura Marco Padilla, monte. ■
9. Andrés Cuenca Anguela, secano a 

- cereales.
10. Mariano Lapuente Liarte, barbecho.
11. Andrés Cuenca Anguela, id.
12. Maximino Guillén Hernández, id. 
13. Eladio Marco Muel, id.
14. Buenaventura Marco Padilla, re

gadío. .
15. Manuel Lajusticia Mateo, íd.
16. Venancio Ramón Morlanes, íd.
17. «Pascual Gimeno Pérez, íd.
18. Alejandro Gonzalo Gil, íd.
19. Gregorio Roig Gonzalo, íd.
20. Jesús Gonzalo Gil, secano viña. 
21. Pascual Gimeno Pérez, íd.
22. Manuel Lajusticia Mateo, íd.
23. Emilio Marco Cabrerizo, íd.
24. Jesús Solanas Tomey, regadío.
25. Isaac Marco Bernal, íd. "

SECCION SEXTA

Núm. 3.583 .
CALCENA

Se anuncia subasta pública para con
tratar los aprovechamientos de pastos 
en los montes catalogados que seguida
mente se hacen constar, con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extraordinario del día 1.® del presente 
mes.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial el día 23 del próximo mes 
de septiembre, a la una de la tarde, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, con asistencia de 
un representante del Distrito Forestal, 
otro de la Guardia Civil y del señor Se
cretario del Ayuntamiento qué dará fe 
de la misma. -

Los aprovechamientos que han de su
bastarse son los siguientes: ■

Pastos
«Peña del Aguila», núm. 36 del Catá

logo. _ _
«Plana del Rebollo», núm. 37 del íd. 
«Los Romerales», núm. 37 a) del íd.
«Las Solanas», núm. 38 del íd. • 
«Valdenoria y la Semilla», núm. 39 

del íd.
«Valdeplata», núm. 40 del íd.
Estos pastos son mancomunados, y el 

tipo de tasación es de 35.000 pesetas, 
para la entrada de 3.500 cabezas de ga
nado lanar.

La subasta se celebrará por pujas a la 
llana, siendo adjudicada provisionalmen
te al mejor postor y reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de -tanteo, 
conforme previene la regla 6.a del plie
go de condiciones a que ha de ajustarse 
la celebración de la subasta.

El rematante queda obligado a satis
facer, además del importe del remate, 
todos los gastos de reconocimiento y 
entrega, así como los de anuncio de su
basta.

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 
para el examen por los interesados.

Calcena, 30 de agosto de 1946. —El 
Alcalde ejerciente, Luis Picarte.

Núm. 3.583
CALCENA

Se anuncia subasta pública para con
' tratar los aprovechamientos de leñas del 
monte número 37 del Catálogo, denomi
nado «Plana del Rebollo», con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y eco 
nómicas señaladas en el plan general pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordi
nario del día 1.° del actual mes de agosto. 

, La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 23 del 
próximo mes de septiembre, a las once 
horas, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un representante del Distri
to Forestal, de la Guardia Civil y del Se

cretario del Ayuntamiento, que dará fe 
del acto.

El tipo que servirá de base a la'subas
ta será de 10.400 pesetas, y el número 
de estéreos de 750 de leña gruesa y 350 
de menuda, siendo la leña de encina y 
época del disfrute de 1.° de octubre a 30 
de abril.

Esta subasta se celebrará por pujas a 
la llana, siendo adjudicada provisional
mente al mejor postor, reservándose el 
Ayuntamiento el derecho de tanteo con
forme previene la regla 6.a del pliego de 
condiciones a que ha de ajustarse, la ce
lebración de las subastas.

El rematante queda obligado a satis
facer, además del importe- del remate, 
todos los derechos de reconocimiento y 
entrega final y además todos los gastos 
de anuncio de subasta.

Se concede un plazo de seis días para 
las reclamaciones a que se refiere el ar
tículo 26 del Reglamento de Contrata
ción municipal.

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
para el examen de los interesados.

Calcena, 30 de agosto de 1946. —El 
Alcalde ejerciente, Luis Ricarte.

. Núm. 3.588
POMER ■ ■

Por medio del presente se hace públi
co para conocimiento de aquellos que 
deseen tomar parte en las subastas de 
los pastos y leñas de los montes de este 
término municipal, que luego se dirán, 
bajo las condiciones que expresa el plie
go inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia (extraordinario del día 1.® del 
actual) y las formuladas por este Ayun
tamiento, se sacan en subasta pública 
los siguientes: .

-Aprovechamientos de.pastos., año 1946-47
Monte núm. 41.- «La Dehesilla», de 

261 hectáreas.
Monte núm. 42: «Matalospajares», de 

197 hectáreas.
Monte núm. 43: -La Umbría y el So 

laño», de 782 hectáreas.
Monte núm. 44: «Valdemuertos», de 

375 hectáreas.
Monte núm. 45: «Valdepero y Campu- 

lengo», de 1.154 hectáreas.
Monte núm. 46: «Valdepuertas», de 

2.292 hectáreas.
Tasados y bajo el tipo en alza de 

27.500 pesetas, para el día 23 de sep
tiembre y hora de las diez.

aprovechamientos de teñas, año 1946-47
Monte núm. 45: «Valdepero y Caín 

pulengo», de 500 estéreos de gruesa y 
2.000 de menuda, bajo el tipo en alza 
de 6.500 pesetas, para el día 23 de sep
tiembre y hora de las once.

Monte núm. 46: «Valdepuertas», de 
500 estéreos de gruesa yx2 000 de me
nuda, bajo el tipo en alza de 6.500 pese
tas, para el día 23 y hora de las doce.

Los gastos de anuncios, reintegros de 
expedientes y suplidos, así como los de 
entregas para la Sección de Montes y 
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demás ocasionales serán de cuenta de 
los rematantes en el qcto de ser adjudi
cada la subasta. De no tener efecto al
gunas de dichas subastas en el día y ho
ra fijadas, se celebrará segunda, el día 27 
de septiembre,, a la misma hora y bajo 
igual tipo, siéndolas todas ellas en la 
Casa Consistorial y bajo la presidencia 
de esta Alcaldía.

Pomer, 31 de agosto de 1946’ — El 
Alcalde, Gerardo Martínez.

Núm. 3.537
V1LLANUEVA DE HUERVA

Hallándose vacante la plaza de Al
guacil-voz púb ica de este Ayuntamien
to, y habiéndose acordado por el mis
mo su provisión en propiedad, con la 
dotación anual de 1.262*50 pesetas, 
más casa-habitación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden de 30 de octubre del mis
mo año, se abre concurso por término 
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «m rcrt» >f ic ia i de . la 
provincia, para que. los que se crean en 
condiciones de desempeñarla presenten 
en esta Alcaldía los documentos si
guientes:

Instancia suscrita de puño y letra del 
solicitante, ekcua! tendrá que acreditar 
también sus conocimientos de lectura y 
nociones de aritmética; ser español, 
mayor de 23 años y menor de 45; ca
recer'de antecedentes penales; ser per
sona de buena conducta, afecta al Mo
vimiento nacional, y no padecer enfer
medad ni defecto físico que le imposi
bilite para el desempeño del cargo.

En la adjudicación de la plaza se ten
drán en cuenta los turnos de prelación 
establecidos en la Ley y Orden men 
cionados.

Villanueva de Huerva, 28 de agosto 
de 1946.—El A'calde, F. Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.537
2.a REGION MILITAR 

I^ORA DEL RIO
MEDINA ROYO (losé), hijo de Vi

cente y de María, natural y vecino de 
Alagón (Zaragoza), (fe 26 años de edad, 
estado soltero y profesió i estudiante, 
comparecerá en el término de veinte 
días, a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Capitán de 
Caballería D. Pedro Gómez Gá:iego, 
Juez instructor de la Agrupación deBata- 
llónes de Soldados Trabajadores de la 
2.a Región Mi itar, en Lora del Río (Se
villa), a los fines de prestar declaración 
en información sumaria que se le ins
truye por falta grave de evasión del Ba-

tallón de Soldados Trabaja lores núme
ro 15; adviertiéndole que, caso de no 
comparecer, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Lora del Río, treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.-El Ca
pitán Juez instructor, Pedro Gómez Gá- 
llego.

Núm. 3 538 "

JUZGADO NUM. 2. PONTEVEDRA
RECIO ESTRADA (Francisco), natu

ral de Melilla, de estado soltero, profe
sión ferroviario, de 22 años de edad, 
h jo de Eduardo y-de María, vecino de 
Zaragoza (calle Campoamor, núm. 16, 
l.°), procesado en la causa núm. 40J- 
1946, por tenencia ilícita de armas, com
parecerá en el término de quince días 
ante D. Aniceto Palacios Pavón, Co
mandante de Artillería, Juez instructor 
de dicha causa, cuyo Juzgado se en
cuentra en los bajos del Gobierno Mili
tar de la plaza de Pontevedra, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Pontevedra, veintitrés de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Comandante juez instructor, Aniceto 
Palacios Pavón.

JUZGADOS DE l." INSTANCIA

. Núm. 3.592
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
sé instruye con el número 363 de 1946, 
sobre hurto, se cita por medio de la 
presente cédula a Eugenio Segura Ló
pez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, a fin de que 

. dentro del término de cinco dias com
parezca ante dicho luzgado al objeto 
de recibirle declaración como inculpa
do en dTcho sumario, con apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que siiva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza, a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cuaíenta y seis -rEl 
Secretario: P. H., Mariano Torrijas.

Núm. 3.574

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Antonio Ramiro Moreno, Juez ejer

ciente de instrucción del partido de 
La Almunia de Doña Godinaj
Hago saber: Que por la Superioridad 

se ha dictado auto de sobreseimiento 
én los expedientes que se expresan, y 
en su virtud se hace público que los 
encartados en los mismos han recobrado 
la libre disposición de sus bienes, can
celándose los embargos y anotaciones 
preventivas que contra los mismos se 
hubiesen practicado:

1.705. Centra Gillermo José Gil

García, de La Almunia de Doña Go- 
dina.

5.360. Contra Félix Ormes Pérez y 
Julio Sánchez Lasala, de Alagón.

Dado en La Almunia a treinta de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Antonio Ramiro Moreno.—El Se
cretario, Luis Aivarez.

Núm. 3.575
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Ramiro Moreno, luez ejer
ciente de primera instancia del par
tido de La Almunia de Daña Godina; 
Hago saber por el presente: Que ante 

este Juzgado se tramita decoración ( e 
herederos ab intestato de D. Mariano 
Cásedas García, hijo de Ciriaco y Ciria- 
ca, de estado viudo, sin sucesión, natu
ral de Calatorao, donde falleció el 2 de 
agosto de. 1945, y reclaman la herencia 
sus hermanos < e poblé vínculo Escolás
tica y Casimiro Cásedas García, y se 
cita por el presente a los parientes que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los expresados solicitantes, para que en 
término de treinta días hábiles, a contar 
de la publicación de este edicto, se per
sonen debidamente ante este Juzgado 
para ejercitarlo; advertidos, que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Dado en La Almunia a veinticinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Antonio Ramiro.—El Secretario, 
Luis Aivarez.

Núm. 3.576
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Mariano Sierra Giménez, Letrado, 
Juez de instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y detención de un 
individuo de unos 35 a 40 años de edad, 
estatura regu'ar,, moreno, de comple
xión corriente, muy bien vestido, con 
un traje gris oscuro, que se hace pasar 
por viajante de la casa «Confecciones 
Noíli>, de Costa y Fabregat, de Barce
lona, y que al parecer usa el apellido 
Rodríguez, y; caso de de ser habido, sea 
pueslo en la prisión corr spondiente a 
disposición de este Juzgado, al que se 
dará cuenta seguidamente; pues así lo 
tengo acordado en sumario que se ins
truye con el número 54 de 1946, sobre 
falsedad y estafa.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
treinta de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Mariano Sierra.—El 
S -cretario ju licia',Francisco Fernández,
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